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ICfA DE DOCI..ARACION JURADA DE B:r»1m) QUE EOmt.ULA LA AIlXJADA CELIA 

ELIZABETII mx!KELKANR .ta>STA_--HUHElV UNO.-En la ciudad de Asunción, Capital ~ 

de la República del Paraguay, a siete días del mes de julio del año dos 

mil cuatro, ante mí,EVANGELISTA P.ARIDFS T _" :Escribana R_úhlica" Titular del 

Registro NQ 870,comparece,la AbogOOa CELIA ELIZABRl'H BFnmIJfANR H:J.BrA" 

con Cédula de Identidad HQ 1.345.33:>, paraguaya, soltera, con domicilio al 

de la calle , 
( . 

Capital, mayor de de esta cáudad 

edad,hábil y de mi conoc Ílrliento , doy fe,'-LA <nfPAROCIENT.ElI solicita de 

mí,la Autorizante, deje constancia de la DECLARACION JURADA DE SUS BIENES 

que en ~l carácter de AGENTE FISCAL,designada por Decreto N° 866 de fecha 

14 de junio de 2(X)4, de la Excelentisima Cortel Suprema de Justicia, pre- 

sentará a la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA¡ declarando que el único 

bien con que cuenta en esta fecha es ,el vehicu lo, marca CHEVROLET, Tipo 
\ _/ 

TRACKER,mooelo del año dos mil tres (2())3) , con Motor N° 28 y 

\ 
Chassis N° 46, que le corresponde por compra de la firma 

"TEMA AUTOMaroRES" S.A., según escritura de fecha 20 de junio de 2())3, 

autorizad~ por la Escr-ibana Pública Stella Mary Vergara A~, inscripta en la 
\ 

Dirección Nacional de 1 Registro de Automotores,en el Asiento Registral N° 

2, con MATRICULA N° , y Cédula W  el 15 de julio de 2())3.-No 

teniendo más bienes que declarar, termina este acto.-En su testilrtonio,pre- 
/' 

via lectura y ratificación, así la otorga y firma ante mí , la Comparecien- 

te, de quien recibí personalnalmente la declaración de voluntad,de todo lo 

cual ,doy fe. - CELIA ELIZABETH BB:!KEUtANH A. - Ante 1lÍ: E. PARI"D:~ T. -Está mi. 

sello.- 
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